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DECRETO N° 396 11(SECP)

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Prensa y Difusión de la Secretaría de Estado de Comunicación Pública, y

CONSIDERANDO:

Que se estima del caso proceder a su cobertura, para lo cual debe

dictarse el pertinente instrumento legal.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°._ Designase en el cargo de Subsecretario de Prensa y Difusión de la

Secretaría de Estado de Comunicación Pública, al Sr. Carlos Lazaro CAORSI, D.N.I.

N° 12.152.665.

ARTICULO 2°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia, y firmado por la señora Secretaria de Estado de Comunicación

Pública.

ARTICULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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